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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2018 00512 00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado(s) SERNALUMINIOS S.A.S. 

Asunto INCORPORA DESPACHO COMISORIO SIN 

DILIGENCIAR 

REQUIERE PARTE ACTORA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3060 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente el Despacho 

Comisorio N° 101 del 27 de noviembre de 2018, devuelto por la Secretaria 

de Seguridad y Convivencia – Subsecretaria de Gobierno Local y 

Convivencia - Inspección para Asuntos Civiles de la Alcaldía de Medellín, sin 

diligenciar, por falta de interés de la parte de mandante.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso final de la providencia del primero de julio de 2020 

(Doc. 024 Carpeta C002 – Carpeta 01PrimeraInstancia). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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